LA ILEGALIDAD COMO POLÍTICA DE ESTADO
El insólito conflicto institucional provocado por el Poder Ejecutivo Nacional al sancionar el DNU. Nº 2010/09, es de una gravedad mayúscula que puede derivar en consecuencias imprevisibles para la estabilidad política y económica de la Nación.
En lo primero, la grosera violación de la ley por la mismísima presidente de la República, es la evidencia reiterada del desprecio conyugal por las instituciones y sus reglas.
Vale recordar que la Carta Orgánica del Banco Central (BCRA) es ley de la Nación por la cual se le otorga el carácter de Organismo Autárquico y autoridad exclusiva de la política monetaria del país.
A este respecto la Carta prescribe textualmente que; "En la formulación y ejecución de la política monetaria y financiera el Banco no estará sujeto a órdenes, indicaciones o instrucciones del Poder Ejecutivo nacional".
Exigir la renuncia del titular del Banco (como lo hizo la Presidente), por negarse a violar la ley, es un acto puramente autoritario pasible de acción penal en su contra y de todos los ministros y directores que lo convaliden.
En lo económico, aplicar reservas de la Nación en atender vencimientos de la deuda pública y gastos corrientes del Tesoro, es la mejor receta para destruir el endeble sistema monetario argentino (bimonetario en realidad) y con ello, impulsar aún más la fuga de capitales, disparar la inflación más allá de los niveles críticos que hoy registra, aumentar la pobreza y el desempleo, llevando al país a caminos sin retorno que ya conocemos.
Por estas y otras muchas razones que le caben, FEDERSAL y todas las entidades agropecuarias del NOA que la integran, hacen público su rechazo a este y todos los actos de gobierno contrarios a la Constitución y las leyes, exigiéndoles respetar las Instituciones de la República y al pueblo de la Nación.
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